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FIRMA Y SELLO) 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. - 
RA/Ig 
RESOLUCIÓN No. SC.I.DICPTE. 
Q.12.4720 
Dr, Camilo Valdweso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QuITO 
CONSIDERANDO 
QUE, junte con la sohertud corres" 
pondiente, se han presentado a este 
D o tres testimonios de la pro- 
tocolización electuada el 29 de agoslo 

de 2012, ante el Nolarso Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
que contienen los documentos exugi- 
dos por el articulo 415 de la Ley de 
Compañias, previo al establecimiento 

dela sucursal an el Ecuador de la com- 
pañía extranjera GESTION INTEGRAL 
DEL AGUA DE HUELVAS.A.. de nacio 
nalidad española; 
QUE mediante Na, SC H, 
DACFTE.Q.12.152 de ? de septiem- 
bre de 2012, la Dirección Jundica 
de Concurso Preventivo y Trámites 
Especiales ha emstido informe favo- 
cable tobra la suisencia de los doc: 

Quito, us extracto de los documentos 
constantes en 3 protocozacior y 
escritura sealacas junto con el lesto 
íntegro del Poder y las razones (or, es 
pondientes 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 

este Despacho copia certificada de 
1a protoco.ización y escultura antes 

referidas 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitano de Quito, 07 
SEP 2012 
Dr Camilo Valdwieso Cueva (HAY 
FIRMA) 
NTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
Con esta techa queda INSCRITA la 
presente Resolución, bajo el No, 2973 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 143, 
se da así cumplimiento a lo dispues- 
to en la nusma, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 del 22 
de Agosto de 1975, publicado en el 
Registro ohcial 878 del 29 de Agusto 

del musmo añ, 
Quito, a 11 SEP 2012 
Dr. Rubén Enrique Aguure López (HAY 
FIRMA Y SELLO) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

  

mentos presel CANTÓN QUITO 
EN ejercicio de las atribuciones asg-  Hayfuma y sello 
nadas mediante Resoluciones Nos. — AC/87663/4 
ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 
2011 y del5 
de marzo de 2011, REPUBLICA DEL ECUADOR 
RESUELVE: JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de DE PICHINCHA 
suficientes los documentos otorgados 
en el exterior y protocolizados ante 
el Notario Cuadragesirno del Distrilo 
Metropulitano de Quito el 29 de agos- 
to de 2012: y. autonzar el estableci- 
miento de la sucursal en el £cuagor 
a la compañía extranjera GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA DE HUELVA 
S.A, densconalidad espoflola, cunce- 
der el permiso para operar en el pais, 
con arreglo a sus propios estatutos, 
en cuanto no se upungan a las leyes 
ecualorianas; y, calificar de suficiente 

el Poder otorgado por el Secretario del 
Consejo de Administración. a lavor de 
SOMOSIERRA SA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER: 
a) 99582 Notario Cuagragésimo del 
DÉ AC, “etropolitano de Quito. tome 
nolimsdcontenido de esta Resolución 
al margen de la protocolización efec 
tuada el 29 de agosto de 2012, b) Que 
el Registrador Mercantd del Distrito 
Metropolitano de Quito en cuyo can 
ton fija la compañia el dormeiio de 
su sucursal, mscniba los documentos 
constantes en ta protocohzación efec- 
tuada ante el Notario Cuadragésimo 
del Disinito Metropolitano de Quito el 
29 de agosto de 2012 y la presente 
Resolución, y. €) Que dichos lunciona- 
ros srenten las razones respectwas. 
ARTICULO TÉRCERO.- DISPONER 
que se publique, por una vez, en uno 
de dos periódicos de mayor circular 
ción en el Distrito Metropolitano de 

      

Se pone en conocimiento del publico 
en goneral que en esta judicatura se 
ha presentado la siguiente revoca- 
toria de poder en contra de SERGIO 
PABLO AFFRONTI, cuyo Extraclo es 
el siguiente 

ACTOR: GARCIA SANCHEZ LUIS 
ANTONIO APODERADO DE LA 
SOCIEDAD REFSOL YPF TRADING Y 
TRANSPORTE S.A 
DEMANDADO: SERGIO PABLO 
AFFRONTI 
CLASE DE JUICIO REVOCATORIA 
DE PODER 
JUICIO; 2012-0769 FW 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
NUMERO — MIL QUIN.ENTOS 
VEINTISÉIS 
En Madrid, mi resuñencia a vemtidos 
de ¡unio de dos mil once 
Ante mu CARLOS RIVES GRACIA 
Notario llustre Coregia de Madrid, con 
residencia enesta Capital, constituido, 
previo requerimuento en Paseo de la 
Castellana Ei 
COMPA! 
DON IGNACIO JAVIER ESBARBANEL 00. má 
mayor de edad, 
profesional en 

Identidad y NI 
A 
INTERVIENE: 

En nombre y ribpre , como 
Admirustrador hdaro, de la soue- 

dad "REPSOL) YPF TRADING Y 

  

  

ve duración «definida, constituda 
el 29 3e Ctubre ge 1999, mediante 
esurmira ctoraada ante el Notario 
oe Madr.d, Do Amato Menendez 
Loras, ro1 e numero 2.346 de 
orden Subsanada por otra escritura 
ante el mismo Notario, de techa 24 
de Noviembre de 1999. Inscritas en 
el Registro Mercantil de Madnd al 
tomo 14,757, folio 60, Seccion 8, hoja 
M- con el numero 2 346 de orden 
Subsanada por otra escritura anto 
el mismo Notario, de lecha 24 de 
Noviembre de 1999. Inscritas en el 
Registro Mercantil de Madrid al tomo 
14757, loho 60, Seccion 8, Hoja M 
245083, inscripción La, 
CIF. A-82-489451 
Tiene por objeto segun consta en el 
Registro Mercantil, la adquisición y 
venta, almacenamiento, distribución, 
comercializacion, intermediación, 
importación y exportacion de petro- 
leos crudos, petrolferos y petroqui- 
micos, tanto en España como en el 
extranjero, 
Actua e el ejercicio de su Cargo 
de Administrador Solidario de la 
Sociedad, con cargo vigente e Inscrito, 
para el que hasido elegido por acuerdo 

dela Junta General de fecha 16 de abril 
de 2003, habiendo causado la ce 
cación expedida relativa al acuerdo la 
inscripcion 74 de la hoja Social. y yo, 
el Notario, estimo bajo mu responsa» 
bilidad acreditado el cargo 
Mamfiesta el comparecienta que sus 
facultades estan vigentes y que no ha 
sufrido alteración ni modificacion la 
existencia y cspacidad juridica de la 
sociedad que 
Con reiación a la Sociedad, yo, el 
Notario, hago constar que he cumbh- 
de la obligacion de identiicación del 
titular real que impone la ley 10/2019, 
de 28 de abril, cuyo resultado censta 
en el acta autorizada por mu el dia 26 
de Enero ue 2011. con el numero 159 
de prot testando el com- 
paciente que no se ha mod:ticado el 
conterrdo de la misma. 
Tiene. a mi juicio, segun interviene 
capa Cadiega 
la preserte 0scr. 
poderes. a tal efecto. 
OTORGA 
Revaca anula y deja sin efecto ni va or 
legal alguno, los poderes conferidos 
a favor de D Sergie Pablo Aftronti 

Dlergada ante mu 
te 2008, bajo el 

numero 2, Sa, de prtocolo. 
í 

  

   

   

  

    

  

  

   la formajizacián de la rasante, su tae E 
   

res 

Sin dignidad de carácier ess 
imposible abrirse paso enel mundo.;<, 

Joso Carstraria A 
he par A 

e cc rr e o 

cumplimiento y las funciones propias 
de la actividad notanal, por lo que su 

  

rotej 
Legislación Nótarial y la LO, 15/1999 
de 13 de Diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal. El titular 
de los mismos podrá los dere» 
chos de acceso, rectificación, cance» 
lación y oposición ante la Notaria de). 
Notario autorizante, sita en la calle 

General Airando 9. Bajo Derecha, de 
adnd, 

Aselootorga el compareclente. a quien 
leo mtegramente esta escritura, des" 
pués de enterado del derecho que 
bene a verificarlo por ss, hallándola 
conforme, presta su consentimiento 
y firma conmigo, el Notario, que en 
delacto de conocimuento personal del 
musrro, utilizo como mediosupletorio 
de Identeficación el documento rese- 
fado en la comparecencia, que me 
exhibe, con el que comcide en los 
datos personales. lotografia y frma 
que en el mismo figuran estampa- 
dos. dando fé de todo lo consignado 
en este instrumento publico, y en 
especial de que el consentimiento a 
5-00 hbremente prestado y el ctorga- 
miento se adecua a la legalidad y a 
la voluntad debidamente imlormada 

del iterv r ente Igualmente doy té 
de que este documento queda exten- 
cido en tres folios de papel exclusivo 
para Docurnento Notarimies serie Al, 
Pumeros 9.884 684 y las dos siguien 
tes en orden correlativo. 
ESTA LA FIRMA DE LA PARTE 
COMPARECIENTE -  SIGNADO” 
CARLOS RIVES - RUBRICADOS Y 
SELLADO. 
Nota - Queda anotada en su matriz 
correspondiente, ia revecación que 
contiene la presente escritura; dey te. 
RiVES - RUBRICADO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - QUITO, 18 de julio 

pvISTOS Avoco 
ente causa en 

  

    

      
   Pichincha en 

1508-DP-DPP, 
2010 - En lo 

  

d del oficio No 
le 7 de Juilo di - 

principal. la petición qle antecede es 
clara, completa y precigh por lo que se 
ta acepta al TRÁMITE BRPECIAL.- Por 
Jo tanto, con la solicituf] contenida en 

2 libelo micral, esto de la vongua   
  

  

REPUBLICA DEL ECUADH 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Do O 

    

  

  
PE 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    ao 
  

      

de REVOCAR EL PODER otorgado a 
favor de SERGIO PABLO AFFRONTI 
, hotifíquese con la petición y esta 
providencia como se solicita en 

el lugar indicado. De conformidad 
con'el Art. 120 Y 137 del Código de 
Comercio publíquese por la prensa un 

Agréguese al proceso la documentar 
cuón que se adjunta.- Se marga 
revocatoria de poder al margen “e 
poder ganeral.- Téngase en cuenta el 
casillero por el peticionario, así como 

también el nombramiento y la autor 
zación que le confiere a su abogado 
patrocinador para que la represente 
en esta causa y la calidad en que 
comparece - NOTIFÍQUESE.- DR 
FABRICIO SEGOVIA BETANCOURT, 
JUEZ ENCARGADO 
Lo que comunica y le notifica a usted 
para los fines legales consiguientes. 
DRA. GUADALUPE NARVÁEZ Y. 
SECRETARIA ENCARGADA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/87644/4 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DELA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACION DE LA 

RESOLUCION DE REVOCATORIA 
SOCIEDAD NOEGA INGENIEROS 

S.L. DARIO ARMANDO ALBUJA 
UÑOZ 

PODER GENERAL 
SOCIEDAD NOEGA "NGENIEROS Sl, 
MARIA CRISTINA BUCHELI TAPIA 
EL 17 DE AGOSTO DEL 2012 
PROTOCOLIZACION NRO 00178 
DELARESOLUC¡ONDEREVOCATORIA 
Y OTORGAMIENTO DE PODER CON 
FECHA 07 DE AGOSTO DEL 2012. 
EMITIDA POR LA SOCIEDAD NOEGA 
INGEN:EROS S.L ESCRITURA NRO 
738 DE REVOCACION DE PODER 
OTORGADO A FAYOR DE DARIO 
ARMANDO A.BUJA MUÑOZ, EL 20 
DE FEBRERO DEL 2012, Y PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA 
SOCIEDAD SOCIEDAD NOEGA 
INGENIEROS S.L, A FAVOR DE MARIA 
CRISTINA BUCHELI TAPIA CON 
FECHA 07 DE AGOSTO DEL 2012, 
COPIA CERTIFICADA DE LA CEDULA 
Y PAPELETA DE VOTACION DE LA 
SRTA. MARIA CRISTINA BUCHELI 
TAPIA, Y. COPIA DEL PASAPORTE 
DEL SR ARMANDO BLANCO DIAZ 
CUANTIA; INDETERMINADA 
Quito, a 17 de agosto de 2012 
Dr 3 copias 
Quito, 16 de Agosto del 2017 

    

Doctor 
Fel:pe Iturralde Dávalos 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTON QUITO 
Presente - 
Referencia: PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS 
De mi consideración 

+ORENA PAREDES REINOSO, de 
“acionaugad ecuatoriana, mayor 
de edas, Abogada en tibre ejercido, 
dormenrada en esta ciudad de Quilo 
DM, anteusted muy respetuosamente 
comparezco y solicito, se digna into 
rizar a quien correspond: 
la protocolización de los "guentos 
documentos, 
o Resolución de Revocatoria y 
Otorgamiento, de Poder General de 
07 de agosto file 2012, cimilida por la 
Sociedad NOEGA INGENIEROS S,L.; 
+ Escritura de Revocación de poder 
y Apoderamuento otorgada por la 
Sociedad NOEGA INGENIEROS S,L., 
en lavor de María Cristina Buchell 
Tapia, ante Don Lis Manuel Sanchez 
Molima, Nolario del lustre Colegio 
de Asturias, en la ciudad de Oviedo- 
España, y. 
+ Copia de la Cedula de Cudadanía y 
certilivado de Tapia María Cristino. 

   

Amaro 
Sao Diaz. Sin más por el momento 
me es grato suscribir. 
Atentamente, 
Ab. Lorena Paredes R. 
MAT. PROF. 17:2010-358 CN) 
RESOLUCIÓN DE REVOCATORIA 
Y OTORGAMIENTO DE PODER 
GENERAL 
En la ciudad de Oviedo, país España, 
alos 7 de Agosto de 2012 
DON AMARO BLANCO DIAZ, con 
Número de pasaporte español 
fúmero Q nueve nueve cualro cinco 
uno (QUSI451) y numero de DNI 
10.815.162-X, actuando en su calidad 
de Socio Unico y Administrador 
Umco de la Sociedad Mercantil 
NOEGA INGENIEROS S.L. con CL: 
B-33.467.051 y domicilio soctal en la 
«alle lidefonso Sánchez del Ría 9 bajo, 
33001 de Oviedo (Asturias), España, 
CERTIFICA 
Que el administra único de fa enti- 
dad, en el dia de hoy ha adoptado las 
siguientes decisiones; 
1, REVOCAR totalmente el Poder 
General otorgado por la Sociedad 
NOEGA INGENIEROS S.L. el 20 de 
febrero de 2012, en Oviedo, ante Don 
Luis Manuel Sánchez Molina, Notario 
del Ilustre Colegio de Asturias, en 
Tavor dei Abogado DARIO ARMANDO 
ALBUJA MUÑOZ, mismo que fue 
aebidamente protecolizado el 0] de 
marzo del 2012, ante el Or. Felipe 
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quunto del 
cantón Quito: aprobado median- 
te Resolución de la Intendencia 
de Compañias de Quito No. SCI. 
DACPTE Q.12 1326 de 12 de marzo 
de 2012 escrito bajo el nurnero 766, 
tomo 143 el 13 de marzo del 2012 en el 
Registro Mercantif del Cantón 
Quito, y. 
2 CONFERIR PODER GENERAL en 
favor de la señora MARÍA CRISTINA 
BUCHELI TAPIA, cuudadana ecuato- 
riana, portadora de la cédula de cu- 
dadama ecuatoriana 

numero 171221345-1, domicihada enla 
Cudadde Quito Distrito Metropolitano, 
República del Ecuador, para quo, en 
su candad do APODERADA GENERAL 
ejerza la Representación Legal de la 
Sociedad NOEGA INGENIEROS S.L. 
con las más 
amplias facultades para contraer 
Obligaciones y responder demandas 
y Fequerimuentos de cualquier natura- 
leza en toda la Republica del Ecuador, 
conforme al derecho de ese país; 
para los fines anteriores, otorgar y 
mar toda clase de 
cos y privados, mcluso de ratificación, 

   

   

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE DESTINOS 
INTERNACIONALES DESINT CIA. LTDA. 

855 comunica al público que ta compañía DESTINOS 
INTERNACIONALES DESINT CiA. LTDA., con 
domicihho pnncipal en la ciudad de Quito, aumen- 

to su capital en US $ 17.000,00; y, reformó sus 
estatutos por escrtura pública otorgada ante el 
Notano Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 

el 24 de abni de 2012 Actos societanos aprobados 
por la Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12,004683 de 6 de 
septiembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública la 
compañía reforma los artículos Quinto y Décimo 
Octavo del Estatuto Social, de la siguiente mane- 
ra: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital 
social suscrito y pagado de la compañia asciende 
a la suma de diecisiete mil cuatrocientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US $17.400,00), 
dividido en diecisiete mil cuatrocientas participacio- 
nes de un dólar de los Estados Unidos de America 
(US $ 1,00) cada una de valor nominal". 

“ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: FISCALIZACIÓN - 
La fiscalización de la compañía, se reahzará de con- 

lormidad a lo establecido en la Ley de Compañías 
para las Compañías de Responsabilidad Limitada. 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 de septiembre 
de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE OLEAGINOSAS 

DEL PUERTO OLIPUERTO S.A. 

Se comunica al público que OLEAGINOSAS 

DEL PUERTO OLIPUERTO S.A., con domi- 

ctiio principal en la ciudad de Quito, aumen- 

to su capital en USD $ 3'189.209,00; y, 

reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 16 de abril de 
2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.lJ.DJCPTE.Q.12.004629 

de 4 de septiembre de 2012 

En virtud de la escritura pública mencionada, 

la compañía reforma, entre otros, el artículo 

quinto del Estatuto Social, referente al capi- 

tal, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO: CAPITAL Y DE LAS 
ACCIONES.- El capital social es de Tres 

millones ciento noventa mil nueve dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 

$ 3'190.009,00), dividido en Tres millones 

ciento noventa mil nueve acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una...”. 

Quito, 4 de septiembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROCOALANDINA CIA. LTDA. 

La compañía PROCOALANDINA CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de Agosto de 

2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W. 

DJC.Q.12.004702 de 07 de Septiembre de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: 
UNO) COMPRAR, VENDER, ¡MPORTAR, 

EXPORTAR, ELABORAR TODA CLASE 

DE ALIMENTOS, INSUMOS, ALIMENTOS 
CONGELADOS, ELABORADOS, MATERIAS 
PRIMAS... 

Quito, 07 de Septiembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   ARVBO912/0c     ARVBB3O810c     ABVZ5 30/00     

  

   
subsanación, ratificación y elevación a 
publico de 
¡tros privados; así como efoctuar toda 

ca el rexpectivo 
Lo que comunico a usted para los 
fmes legales entes, para 
constancia de lo cual, se expide el 
presente cortificado en a ciudad de 
Oviedo, España en la fecha 
señalpda. 

Don AMARO BLANCO DIAZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO. 
'NOEGA INGENIEROS St. 
NUMERO DEL LIBRO INDICADOR: 
QUINIENTOS DIECIOCHO Ya, LUIS 

MANUEL SÁNCHEZ MOLINA, Notano 
del llustre Colegio de Asturias, con 
residencia en esta 
ciudad. 

DOY FE.- Que considero legitima la 
firma que arteceda de 
don Amaro Blanco Díaz, con D.N.I 

número 10815152-X, 
por haber sido puesla en mi presen- 
cia, En Ovedo yb de agosto de dos 

mul doce. 

Hay trma y sello 
APOSTILLE 

(Comention de ta Haye du 5 Octobre 

l> MIS 
2.- ha sido tirmado por Don Luls 
Manuel Sánchez Moll 
3.- quien actua en calidad de Notano 
de Oviedo 
4.- y está revestido del sello/tunbre 
de la Notaría de Ovedo, del lustre 

Asturias 

6.- el dia 8 de Agosto deZ012 
Certificado 

7. por Don Manuet Jesús Tuero Tuero, 
DECANO ACCIDENTAL de la Junta 

Directiva del llustre Coleyo Notanal 

de Asturias 

8. bajo el numero 3975/2012 

  

  

que ésta, realice en cualquier parte del 
territorio ecuztonano. 
TRES.— Conforme consta de 
la Resolución de Revocatoria y 

VES ctvidades que le son Iogaimerto 
permitidas. 
Y, esto expuesto, el sañor compare- > 

OTORGA - 
PRIMERA.- REVOCATORIA. 
Es voluntad del PODERDANTE 
EVOCAR TOTALMENTE EL 

PODER GENERAL OTORGADO 
EN FAYOR DEL ABOGADO DARÍO 
ARMANDO ALBUJA MUÑOZ, cl 20 
de febrero de 2012, 

«date Don Lues Manuel Sánchez Molina, 
Notario del 
Nustre Colegio de Asturias, Oviedo 

Para lo cual se imscribirá el presente 
enla 

Intendencia ¡de Compañías de Quuto, se 
sentará razón al margen de la maty 
correspondwonte y 
inscnbirá en el (lod Morcart! del 
Cantén Quito. 
SEGUNDA. - PODER GENERAL. 
El PODERDANTE confiere PODER 
GENERAL tan amplio y suficiente 
anto en derecho se requiere a favor 

  

9.- Sello/mbre 
10. fuma 
DQ.E 

DE DE 
PODER Y APODERAMIENTO DE 

LA SOCIEDAD NOEGA INGENIEROS, 

nero SETECIENTOS TREINTA 

20 roda B siete de agusto de das 

e mí, quis MANUEL SÁNCHEZ 
MOLINA, Notario 
tlustre Colegra A Gotanas, con resr 
dencia en esta 
Ciudad, 
COMPARECE: 
Don Amaro Blunco Díaz, mayor de 
edad, casado, vecino, a estos efectos, 
en Oviedo, calle Ildefonso Sánchez del 
Rio e" 9 — Bajo con DN y NIF. 
número 10815162X. 

en de 
NOEGA INGENIEROS S.L., constitu- 
da por tiempo indefinido en escritu- 

ra autorizada en Oviedo el día 8 de 
de 1995, ante el Notano don 

Julio Orán Borullo, número 341 de 
Protocolo. 
De nacionalidad española y con 
domicilio en Oviedo, Asturias, calle 
lidetonso Sánchez det Río, número 
9, bajo. 
Inscrita, en el Registro Mercantil de 
Asturas al 
tomo 1.920, falto 122, hoja AS-14J4, 
Verne el CF. B:3346705L 
Interviene en su condición de 
Admunistrador umco, cargo para el 
que fue designado, con carácter mde- 
Tirado, según escritura otorgada ante 
el Notano de Oviedo, don Julio Orán 
Somllo, el día nueve de mayo de dos 

mil ses, bajo el mámero 2.448 de pro- 
tocolo, debidamente scrita, 

escritura reflejada, cuya copra autor:- 
zada he tenido a la vista, así como no 

EL! 
TAPIA, ciudadana ecustonana, por- 
tadora de la cédula de xudadanía 
s«cuatoriana número 171221345—1, 

permanentes de la poderdante con- 
forme al Derecho de la Repubiica del 

Adnumstrar, en los más amplios tér- 

Munos, bienes muebles e 11 

solicitar copias de documentos, escrr- 
buras y testamentos en que se halle 
interesada fa entidad poderdante, 

incluso el presente poder: haces de a plantaciones 
» en goneral, declaraciones de obra 
Mueva; desiunides, agrupaciones, divi- 

Cuatro.-- Pagar y coocar cantidades, 

  

fuicio, suficientes para el presente 
otorgamiento, 
Y yo, el Notario, hago constar expre- 
Amante que he cumplido con lab 

que impone la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, cuyo resultado consta en acta 
autorizada por el Notano de Oviedo 
don Lurs Manuel Sánchez Molina, el 

«ha 1 de Octubre de 2010, conel núme- 
ro 85] de protocolo, manifestando no 
haberse modificado el contenido de 
la misma. 
Ingentifico al señor compareciente por 
su reseñado Documento Nacional de 
identidad. 
Tiene, a so seginntoreenen, a 

capacidadlegal necesarra para 
la presente escritura de REVOCACIÓN 
DE PODER Y APODERAMIENTO, y 

  

ANTECEDENTES. 
UNO.- NOEGA INGENIEROS S.L... 
es una compañía de nacionalidad 
española, legalmente establecida 

en el Ecuador, Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 1326 de 12 
de marzo de 2012, emitula por el 

Compañas 

Puras. 

U OMerOzas, entre vivos o por causa de 

uerte en la República del Ecuador. 
— Concurrls a concursos, lich- 

ones procedimientos negociar 
dos, subastas y cualesquiera otros 
sistemas de adjudicación de obras, 

nes, bonsicaciones o cualquier otro 
sictema de financiación cualificada, 

en la Republica del Ecuador. Nueve. — 
Contratar, activa € pasivamente, 
rentas, pensiones U 

periódicas, temporales o vlalicass y 
en 
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